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10277 REAL DECRETO 87211984. de 8 de lebrero••obre
valoración deftntttvCJ 'Y ampliación de funcúm.. )'
medw. adscrito. el lo• •erv'cio. trallpa,ado. )' adap.
tación da lo, Wru'8Tido. en fase preauton.6mica Cl
la Comuntdad Autónoma de Extremadura en '7NJt.-
rta de agricultura. -

Por Real Decreto-ley 19/1978, de 13 de junio, fue aprobado
el régimen preautonómico para Extremadura. _

Por Real Decreto 353911981, de 29 de diciembre, le tranI
firieron a la Junta Regional de EItremadura competenci&8,
funciones y servicios de 1& Administración del Estado en ma
teria de capac.itación y utensión agrarias, sanidad vegetal,
producción vegetal, producción ., sanidad animal, desarrollo
I'anadero, ordenación de la oferta e industrias agrariaa.

-Por Real Decreto 4187/1982, de 29 de diciembre, se tranl~

firieron a la Junta Regional de Extremadura competencias,
funciones y servlcios de· la Administración del Estado ID
materia de denominaciones de origen y viticultura y enD
logía.

Posteriormente. y _por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero,
Se aprobó el Estatuto de Autonomfa de Extremadura.

Como consecuencia de las transferencias efectuadas en fale
preautonómica por· los Reales Decretos citados, fueron puestos
a disposicion de la Junta Regional de Extremadura medios per
sonales y patrimol1iales para el eJercicio de las competencias
transferidas. cuyo régimen juridico de adscripción resulta pre-.
ciso adaptar a la situación configurada por el Estatuto de Auto
nomfa,

Los Reales Decretos de traspaso en esta materia, ya citado.,
sólo contenían una valoración provisionat, siendo necesario
que esa valoración provisional sea sustituida por UDa definlp

Uva.
La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo 1&

necesidad de ampliar determinados medios personales, patri
moniales y presupuestarios relacionado. oon los citados tr~
pasos.

Por todo ello, la Comisión Muta prevista en la Disposición
Transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura
adoptó en su reunión del d.1a 22 de junio de 1983 el oportuno
Acuerdo con. sus relaciones anexas, Clue se aprueba mediante
este Real Decreto. . .

En su vtrtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura,
Pesca y Al1mentac1ón '! de Administración Territorial, ., previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dfa 8
de febrero de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta
de transferencias previsto en la DiSPosición Transitoria ter·
cera del Estatuto de Autonomfa de Extremadura de fecha 22 de
ujnio de 1983, sobre valoración definitiva del coste efectivo de
los servicios traspasados, ampliación y adaptación de medios
personales, patrimoniales y presupuestarios transferidos a la
Junta Regional de Extremadura en materia de capacitación ,
extensión agrarias, sanidad vegetal, producción vegetal, pro~
duccfón y sanidad animal, desarrollo ganadero, ordenación de
la oferta, industrias agrarIas y denominaciones de origen ,
viticultura y enología por los Reales Decretos 3539/1981. de 29
de diclt~mbre. y 4187/1982, de 29 de diciembre.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comu
nidad Autónoma de Extremadura los bienes. derechos y oblig.
clones, asf como el personal y créditos presupuestarios que fl~
guran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de 1& Co
misión Mixta indIcada, en 101 términos y condiciones que alU
se especifican, y. en cuyas relaciones se oonsigna,n debidamente

identificadO' los, oi.edi08 que le traspasan ntIaUvos a 1& ...
pliac1ón.

An. 3.- La. ampUac1ón de los traspasoa. &11 oomo 1& adap
tación de los medios transferidos anteriormente a que se refiere
este Real Decreto, tendrán efectividad·. partir del di. seftala
do en el Acuerdo de 1& mencionada Comisión Muta.

Art. 4.- El prel8Dte Real Decreto entrará en vigor el mil
mo dia de su pubjicación en el -Bolet1n Oftcial del Estado-.

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.
El M'nl&tn de la Prelidencla,

JAVIER MOSL.üS{) DEL PRADO Y MUNOZ

.$.1'11I X O
Don José Antonio Errejón Villacieroa y don MaDuel Amigo

Mateos, SecretariOl de la Comiai6n Mixta prevista en l.
disposición tranlitoria tercera del Eltatuto de Autonomla
de Extremadura,

CERTIFICAN,

Que en ·la sesión plenaria de la Comisi6n celebrada el dia
22 de junio de 1883 se adoptó acuerdo IObre valoración defini
tiva del coste efectivo de 101 servic1o. traspasados. ampllación
de medios personales. patrimoniales y presupuestarios y adap
tación de tos que fueron transferidoa en fase preautonómica
a 1& Junta Regional de E::rtremadura en materia de capacita
ción y extensión agrarias. l&Didad vegetal. producciOn ve'geta!,
producción y sanidad animal, ordenación de la oferta. desarro
llo ,anadero, industrias agrarias. denominaciones de origen y
viticultura y enología, por 101 Reaies Decretos 3539 / 1981, de 29
de dic1tdmbre. y 4187/1982, de 29 de diciembre, en loe térmmos
que a contlOuación se expresan:

Al Nor1fUl8 e8tatutarUu y legales en las que 8. ampara ja
valoración definUiva,adaptación y ampl¡.aciÓn de medios tra,,
pasados,

El presente Acuerdo Se ampara, de una parte. en el arUcu
lo 148.1.1.° de 1& Conatitucl6n yeJlI el articulo 1.1.8 del ES'.d.tuto
de Autonom1a de EItremadura, aprobado por Ley Organice 11
1963, de 25 de febrero,· ID' loa que se prevé la asunción de com
petenCias por parte de 1& Comunidad en materia de agricultura
y ganaderla de acuerdQ con la ordenación ,eneral de la .eco
nomia, y de otra en la disposición transitoria tercera del Es
tatuto de Autonomfa de 1& citada Comunidad, en 1& cual se
prevé el· traspuo de loa 88rilcios inherentes a las competencic:ls
que según el Estatuto le corresponden, así como el de los per
tinentes mechas patrimoniales, personales y presupuestariOS
J en el Real Decreto 1957/1983. de 29 de junio. en ei que se
regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de rcansferen~
cias prevista en 1&. indicada disposIcIón transitoria suta del
mencionado Estatuto de Autonomia. y se determinan las nor
mas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de E::rtremadura,

Bl Funciones deJ Eltado Que asume la Comunidad Autó
noma.

La ampliación de funciones que se traspasan a la Comuni
dad Autónoma en materia de sanjdad vegetal, como conse
cuencia de la cual se amplian los medios traspasados, comprende
las sigulentea:
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al Ejercer las funciones del Registro de Empresa de trata
miento especialmente autorizatias para el empleo- de productos
fltosanitart08 de elevada peligrosidad.

b) Efectuar los ensayos, experiencias e informes que a ins
tancia de la Administración del Estado. según la normattva V
en 108 plazos por ella establecidas, sean precisos para la ho·
mologaclón, a efecto& de registro, de los productos y materias
fltosanitartas, comunicando a la Administración del Estado 108
resultados obtt'nidos. • -

La Comunidad Autónoma prestari la asistencia de sus ser·
vicios téCOlCDS especializados a requeI1mlento del Ministerio
de Agricultura. Pesca y Alimentación, tanto para el desa"Tollo
de la8 funciones reservadas por éste f:omo para &poyar técnica
y materialmente a otras Comunidades Autónomas. qUe lo 80
liciten, a través de la Administración del Estado.

el Medios patrimoniales. personale. y presupuestarios que
se ampltan )1 adaptan.

e.1 Bienes.. derechos y obligaciones:

1. Se amplfan los medios patTimóniales traspasados a la
Junta Regional de Extremadura en virtud de los Reales De
cretos anteriormente mencionados, con el traspaso de los bie
nes, derechos y obligaciones que se relacionan en el inventario
detallado en la relación adjunta número 1, donde quedan iden
tificados los inmuebles, bienes y las concesiones y contratos
afectados por el traspaso. Estos traspasos S8 formalizarán de
acuerdo con 10 establecido en la Disposición Transitoria ter
cera del Estatuto de Autonomia y demAs disposiciones en cada
caso apllcable8.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este Acuer~
do por el Gobierno se ftrmarm las correspondientes actas de
entrega y recepción de mobiliario. equipo y material inven-
tariable. .

3. El régimen furfdico de los bienes, derechos y obl1gaclo~

nes transferidos en régimen preautonómlco a la Junta Regional
de Extremadura por los Reales Decretos 31539/1981, de 29 de di
ciembn, y 4187/1982, de 29 de dictembre, se adaptarA a· lo
establecido en 1$ Disposición Transitoria tercera del Estatuto
de Autonomia '1 demAs disposiciones en cada caso aplicables.

C.2 Personal '1 puestos de trabajo vacantes:

1. Se amplían los medios personales traspasados a la Jun
ta Regional de Extremadura en virtud de los Reales Decretos
anteriormente mencionados. con el traspaso del personal que
nominalmente8e referencia en la relación adjunta número 2.1.

l. Dicho personal pasaré a depender de la Comunidad AutO
noma de Extremadura en los térmlnol legalmente previstos
por el Estatuto de Autonomfa y 1aa demú normas en cada
caso apllca.bles, y en las circunstancia. que se especifican en
la relación adjunta número 2.1. '7 COD IU ndmero de Registro
de Personal.

3. Loa puesto. de trabaJo vaeanleo que .. traapasan. dota
dos presupuestariamente, son 101 que 18 detallan en las rela
ciones adjuntas números 2.2, con lnd1caclón del. CuerpO o Ea-

cala al que están adscritos o asimilados, nivel orgánico y
dotación presupuestaria correspondiente. •

4•.Por la Subsecretaria del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación o demAs órganos competentes en materia
de personal, se notificará a loe interesádos el traspaso y su
nueva situación administrativa. tan pronto el Gobierno apruebe
el presente Acuerdo por Real Decreto. Asimismo, se remitiré.
a los órganos competentes de la Comunidad Autónoma de EJ:·
tremadura una copia certificada de todos los expedientes de
este personal traspasado, asf como de los certificados de habe
res, procediéndose por la Administradón del Estado a modifi
car las plant1l1as orglmicaa y presupuestarias en función -de
los traspasos operados.

5. El régimen de personal que ocupe los puestos de tra
bajo transferidos a la Junta Regional de Extremadura en vir
tud de los Reales Decretos 353\V1961, de 29 de diciembre. y
4187/1982, de 29 de -diciembre, será el establE'cido en el Real
Decreto 254511980, de 21 de noviembre; el Real Decreto 1957'1983,
de 29 de junio, y demás disposiciones aplicables.

Dl Valoración definitiva de la. cargas financieras ds los
servicw. tmspa.sado•.

1. El coste efectivo que según la liquidación del presu~

puesto de gastos para 1981 corresponde a los servicios traspasa
dos a la Comunidad Autónoma se eleva con carácter definitivo
a 870.199.000 pesetas, según detalle que figura en la rela
ción número 3.1. Dicho coste está minorado en 19.332.000 pe
setas por tasas y otros ingresos.

2. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de
valoración Se financiaré. en los ejercicios futuros de la si-
guiente forma: .

Transitoriamente, mientras no entre en vigor la correspon
diente Ley de participación de los Tributos del Estado. me
diante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos
componente. del coste efectivo, por los importes' que se indi
can en las relaciones 3.1, susceptibles de actualización por
los mecanismos generales previstos en cada Ley de Presu4

puestos,
Las posibles diferencias que se produzcan durante el perlado

transitorto a qUe se refiere el apartado anterior, respecto a la
financiactón de los servicios transferidos, serán obleto de re
gulación al cierre -económico mediante la presentación de lu
cuentall. estados justificativos corresp'ondlentes ante una Co
misión e llquidaciOn que se constituU'A en el Ministerio de
Economía y Hacienda.

El Fecha de e!ecttvklad ele la. transferencias.

Los traspasos objeto de este acuerdo tendrán efectividad a par
tir de 1 de Julio de 1ll8:l.

y para que conste, expiden la presente certificación en Ma.
drid • 22 de lunio de 1983.-Lol Secretarios de la Comisi6n
MIxta. don José Antonio ErreJón Villacieros y don Manuel
AmIgo Maleol.
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10278 REAL DECRETO 87311984, de 29 de febrsro, aobre
traspaso de funciones y 86",tcioO, ., Estado el icJ
Comunidad Autónoma ele las Islas Baleare••n mo-
terta de peqUfJñc y mediana Empresa tnduBtrial.'

El Real Decreto 195811983, de 28 de junio, determinó las nor
mas y eJ procedimiento a que han de ai ustarN las transferen
cias de funclones y servicios del Estado a la Comunidad AutO-
noma de las Islas Baleares. -

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado,
que también regula el funcionamiento de 1& Comisión Mixta
de Transferencias prevista en ta disposición transitoria cuarta
del Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares, esta Comisión
tras considerar la conveniencia y legalidad de realizar 1&8 -?lUl8
farencias en materia de pequeña y mediana Empresa '.ndus-
trial, adoptó en su reunión del d1a 115 de diciembre de 1883 el
oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su aproba
ción por el Gobierno mediante.Real Decreto.

En iU virtud. en cumplimiento de lo dispuesto en el apar
tado 3 de la disposición transitoria cuarta del Estatuto de
Autonomla de las Islas Baleares, a propuesta de los Ministros
de Industria y Energía '1 de Administración Territorial, '1 pre~
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dla 28 de febrero de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.· Se aprueba el acuerdo de 1& Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de
Autonornfa para .1a8 Islas Baleares, de fecha 15 de diciembre de
1983, por el Que 18 tr&Dsfieren funciones de la Administración
del Estado en materia del Instituto de la Pequeña y Mediana.
Empresa Industrial. la Comunidad Autónoma de las Islas Ba·
¡eares y Be le t;zoa.spasan los correspondientes servicios e Insti·
tuciones '1 medios personaJes, materiales '1 presupuestarios pre·
cisos para el ejerc.lcJo de aquéllas.

Art. 2.e 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad Autónoma de Jas latas Baleares las funciones a que "'.
refiere el acuerdo que 88 incluye como anexo 1 del presente
Real Decreto, traspas&dos a lamí.ma Loe servicios y los bie
nes, derechos y obligaciones, as! oomo el personal y créditos
presupuestarios que figuran en las relaciones adjuntas al pro
pio acuerdo de la ComisiOn Mbta, en ios términos y condl
ciones que all1 se especifican.

2. En el anexo U de este Real Decreto se recogen la. dis
posiciones legales afectadas po.'" la pNSente transferencia.

Art. a.o Los traspasos a que se refSere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1984, seña-


